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ACTA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 1.17 

     El día 22 de abril de 2017, en el salón de reuniones del Hotel Molino de Saydo en Mollina (Málaga), a las 

16:30 horas, da comienzo la reunión extraordinaria de la Asamblea General de la Federación Andaluza de 

Montañismo con la asistencia de 45 asambleístas (presentes y delegados/as a efectos de votación). 

PUNTO 1º (9º): Aprobación del Reglamento de Régimen Disciplinario. 

     Se presenta el documento “Reglamento de Disciplina Deportiva de la FAM” para ser debatido y sometido 

a votación. 

Se somete a votación: 

A favor: 44 

En blanco: 0 

En contra: 0 

Abstenciones: 1 

Se aprueba por mayoría absoluta. 

Punto 2º (10º).- Nombramientos de órganos disciplinarios de la FAM. 

     El Presidente propone, tal y como establece el artículo 6 del recién aprobado Reglamento de Disciplina 

Deportiva de la FAM, la composición de los órganos disciplinarios federativos: 

Comité de Disciplina Deportiva de la FAM 

Presidente: Ismael Mazuecos Morales. 

Vocal: Victoria Bocanegra Montañés. 

Secretario: Mikel Ochoa Diego. 

Juez de Apelación de la FAM 

José Amador Berbel Navarro 

Se somete a votación la propuesta de la Presidencia con el siguiente resultado: 

A favor: 45 

En contra: 0 

Abstenciones: 0 

Se aprueba por unanimidad. 
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